
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 110014003052202100103800

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, y como quiera
que se cumple con las formalidades contenidas en el numeral 1° del Art. 545 del C. G. del P.,
el Despacho; RESUELVE:

1.-  DECRETAR la  SUSPENSIÓN del  presente  asunto  por  el  término  que  dure  el
procedimiento de negociación de deudas (Art. 544 ibídem), contados a partir del 3 de noviembre
de  2021.  En  consecuencia,  OFÍCIESE al  CENTRO  DE  CONCILIACIÓN  ARBITRAJE  Y
AMIGABLE  COMPOSICIÓN  FUNDACIÓN  LIBORIO  MEJÍA,  para  que  informe  sobre  las
resultas de la audiencia de negociación de deudas celebrada el pasado 2 de diciembre de 2021.

2.- CONTRÓLESE por secretaria el término señalado, el cual no podrá superar los 60
días. 

 NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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